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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 123 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE RAFAEL ANTONIO SALAZAR TORO 

DEMANDADO MADERAS DEL DARIÉN S.A. en liquidación  
judicial 

RADICADO 05045 31 05 001 2022 00180 00  

DECISIÓN  CORRIGE y REQUIERE 

 

1. De acuerdo al artículo 286 del CGP, se corrige el numeral 5° del 

auto del 29 de agosto 2023, toda vez que el nombre correcto de la 

abogada a la que se le reconoce personería es LILIANA ARROYAVE RAVE 

con T.P 122.618 del CSJ. y no como se indicó erróneamente; las demás 

partes de la providencia quedaran igual. 

 

2. Revisado el certificado de existencia y representación actualizado de 

la ejecutada, se verifica que dicha sociedad se encuentra en estado de 

“MATRICULA NO: 00003875 CANCELADA”; se requiere a la parte 

demandante para que informe si hizo parte de la liquidación haciendo 

valer las acreencias aquí perseguidas y allegue un certificado de 

existencia y representación actualizado a fin de verificar si el correo de 

notificación judicial sigue siendo cardenas908@hotmail.com.   

 

3. En caso de que el correo antes mencionado siga estando vigente, 

previo a tener como válida la notificación realizada a MADERAS DEL 

DARIÉN S.A. en liquidación, el 24 de octubre de 2023, deberá allegar el 

acuse de recibo o la prueba de que el destinatario tuvo acceso al mensaje, 

de acuerdo a lo estipulado en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Link del expediente: 05045 31 05 001 2022 00180 00 

 

NOTIFÍQUESE 
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